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1 I Jose Ali Dominguez <planeacion@arauca.gov.co> 

Convocatoria Primera Sesión OCAD Departamental de Arauca 

Jose Ali Dominguez <planeacion@arauca.gov.co> 	 15 de marzo de 2016, 15:23 
Para: "jbarahona@mintransporte.gov.co" <jbarahona@mintransporte.gov.co>, Luz Viviana Perez Santos 
<gestiondespacho@arauca.gov.co>, "planeacion arauca-arauca.gov.co" <planeacion@arauca-arauca.gov.co>, libia 
karelia galvis rodriguez <karelia_galvis@hotmail.com>, "despacho arauca-arauca.gov.co" <despacho@arauca-
arauca.gov.co>, "milton901@outlook.com" <milton901@outlook.com>, "miltonzalasar@hotmail.com" 
<miltonzalasar@hotmail.com>, Giovanni Cortes Serrano <gcortes@mintransporte.gov.co>, Maria Alejandra Munoz 
Acosta <mamunoz@minminas.gov.co>, Erwin Fabian Alvarez Rojas <efalvarez@minminas.gov.co>, Nestor Ortiz 
Lozano <nortiz@minminas.gov.co>, Gomer Gildardo Pulido Guio <gpulido@mintransporte.gov.co>, John Hurtado 
<johnhurta1975@gmail.com>, Jose Ali Dominguez <planeacion@arauca.gov.co>, Planeacion arauquita-arauca 
<planeacion@arauquita-arauca.gov.co>, mesaafroaraucana@gmail.com, asocata.arauca@yahoo.es, 
ascatidar2005@yahoo.es, Veronica Solis Fuentes <vsolis@arauca.gov.co>, kenyvan1922@hotmail.com, carlos 
Vasquez Viafara <cavaz_3@hotmail.com>, Juan B Perez Hidalgo <jbperez@minminas.gov.co>, 
madtorres@dnp.gov.co, Johatan Fabian Isaza Hernand <jfisaza@minminas.gov.co> 

Buenas tardes, Apreciados delegados. 

Adjunto a la presente Convocatoria a la Primera Sesión de 2016 a realizarse el próximo 08 de Abril de 2016, de 
manera PRESENCIAL del OCAD del Departamento de Arauca. 

Agradecemos su puntual participación. 

Cordial saludo, 

JOSÉ ALÍ DOMÍNGUEZ MARTINEZ 
Secretario de Planeacion Departamental 
Secretaria Técnica del OCAD Departamental de Arauca 
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COMUNICACIONES 



Arauca, marzo 22 de 2016 

Doctor 

JOSE AU DOMINGUEZ 
Secretario de Planeación departamental 
E.S.M 

Sin otro en particular 

Gobernación de Arauca 
2016050006160-1 22-03-2016 10:53:08 

1 111 III11 111E10 MI II 1 

Origen LIC.JHON JAIRO HURTADO 
Destino:Secretaría de Planeación 
Al contes ar cite el número: 2016050006160-1 

f O c) 

Ref. Miembro del OCAD 

Respetado doctor, en el marco de la Sentencia T-576/14 donde salió elegido el Lic. JOHN JAIRO 
HURTADO como representante de la comunidad afrodescendiente del departamento de 
Arauca, en adelante asume todas las delegaciones de esta comunidad y para el caso que nos 
ocupa delegó provisionalmente al señor CARLOS VALMORES VASQUE VIAFRA. Pero debido a 
nuestra forma organizativa, le manifestamos que en adelante el Lic. JOHN HURTADO HURTADO 
identificado con cedula de ciudadanía N9  17.590.512 de Arauca, correo electrónico 
johnhurta1975@grnall.com  asume la delegación por nuestra comunidad ante el OCAD dicha 
responsabilidad para la cual fue elegido desde el 16 de diciembre de 2014 en el marco de la 
sentencia T-576/14. De antemano le agradecemos la atención prestada 

Anexo acta de elección donde sale elegido el Lic. JOHN JAIRO HURTADO como representante de 
la comunidad afrodescendiente del departamento 

Lic. JO 	 TADO 
Delegado al esp lo nacional 
Sentenci. 	14 

EL 	M sSQUERA 
Delegado al espacio nacional por Jóvenes 
Sent ncia T-576/14 

Dirección: Carrera 22 N° 19 - 61 Barrio la Esperanza 
Ernall: rnesaafroarauca na@gmail.com  

Teléfono: 3138837940 - 3102186947 
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ISe anexa registro de asistencia 

ASISTENTES 

 

 

ORDEN DEL. DIA 
DÍA 1 

1) Registro de asistencia. 

2) Instalación del evento con los actos protocolarios. 

• Oración por parte del Sr. Manuel Ballesta 

• Himno Nacional y Departamental 

3) 
Saludo y contextualización del espacio a cargo del funcionario del Ministerio del 
Interior 

4) Presentación de propuestas: 

• 
"Propuesta de Protocolo de consulta previa, libre. informada y vinculante para 
comunidades negras, afrocolombianas y palanqueras de áreas rurales y urbanas 

• 	
"Pautas para el diseño, la integración y el funcionamiento del espacio nacional con el j 
cual se consultaran, en adelante, las medidas de amplio alcance que puedan afectar) 
a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palanqueras" 

5) Espacio autónomo para que con base en la información suministrada a las 
comunidades puedan expresarse de forma libre para llegar a un entendimiento sobre 
las propuestas presentadas 

6) 
Espacio mixto para la socialización y/o retroalimentación de las propuestas 
preacuerdos 

ACTA 

1 
 Código: SI-G-01-F-01 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA Version. 04 

PROCESO CONSULTIVO PAUTAS PARA LA 
INTEGRACION DEL ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA DE LAS DECISIONES LEGISLATIVAS 
Y ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

Fecha Elaboración: 
19/11/2012 

Vigente desde: 
20/11/2012 

Min(nterior 

  

Ciudad Arauca día 16 de Diciembre de 2014 
Hora de inicio 8:00 A.M 
Hora de finalización: 5:30 PM 

Lugar: Centro Convenciones los Libertadores 
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Código: SI-G-01-F-01 ACTA 

Version: 04 
Mininterior ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

Fecha Elaboración: 
- PROCESO CONSULTIVO PAUTAS PARA LA 19/11/2012 

INTEGRACION DEL ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA DE LAS DECISIONES LEGISLATIVAS Vigente desde: 
Y ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 20/11/2012 

DESARROLLO 
Siendo las 10:00 a.m del día 16 del mes de diciembre del 2014 se da inicio al Procese 
Consultivo del Departamento de Arauca en la ciudad Arauca, en el cual se hacen presentes 
los diferentes representantes de las comunidades convocadas, y con la participación de las 
siguientes entidades Defensoría del Pueblo Dr. Nicolás Restrepo Jaramillo, Procuraduría 
Regional Arauca Dr. Cesar Picón, de la Gobernación de Arauca Doctores Jhon Arroyo 
Escobar y José de Jesús Correa Petro, de la Alcaldía de Arauca Dra. Licenia Agualimpia 
Gómez. 

Se procede por parte de un miembro de la comunidad el Sr. Manuel Ballesta, a hacer una 
oración para dar gracias por el espacio y la jornada del día. 

A continuación se rinde homenaje al Himno Nacional y al Himno Departamental. 

Se realiza la contextualización del proceso para lo cual el Funcionario del Ministerio del 
Interior manifiesta que el objeto de la presente Asamblea es la definición de las pautas 
para la integración del espacio nacional de consulta de las decisiones legislativas y 
administrativas de carácter general que sean susceptibles de afectar a las 
comunidades negras, afrocolombianas, palenqueras y raizales, de igual manera se 
manifiesta que la propuesta de protocolo de consulta previa, libre, informada y 
vinculante para comunidades negras, afrocolombianas y palanqueras de áreas 
rurales y urbanas, es el punto de partida para la ejecución del proceso de consulta, lo 
cual implica que las comunidades podrán objetada y reestructurarla sin ningún tipo 
de límitante. Se realiza la presentación en la que se hace referencia a las órdenes de la 
Sentencia T-576 de 2014. 

Posteriormente se procede a realizar la presentación de: 

• "Propuesta de Protocolo de consulta previa, libre, informada y vinculante para 
comunidades negras, afrocolombianas y palenqueras de áreas rurales y urbanas 

De la propuesta se hace mayor énfasis en el punto V de la misma relacionada con 
"PARTICIPANTES DE PROCESO DE CONSULTA PREVIA" 

• 'Pautas para el diseño, la integración y el funcionamiento del espacio nacional con el 
cual se consultaran, en adelante, las medidas de amplio alcance que puedan afectar 
a las comunidades negras, afrocolombianas, raizales y palenqueras" 

Una vez realizada la presentación de las propuestas se efectuaron las siguientes 
[intervenciones por parte de la asamblea: 

Página 2 de 8 



ACTA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

 	1 .- PROCESO CONSULTIVO PAUTAS PARA LA 
INTEGRACION DEL ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA DE LAS DECISIONES LEGISLATIVAS 
Y ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

Mininterior 

Código: SI-G-01-F-01 

Version: 04 

Fecha Elaboración: 
19/11/2012 

Vigente desde: 
20/11/2012 

El señor Jair Corrales, quien es consejero de cultura afro de Arauca, manifiesta que las 
convocatorias a las comunidades debe efectuarse también a través de las emisoras 
comunitarias locales, a fin de garantizar una difusión efectiva a los consejos comunitarios 
del Departamento de Arauca. 

El señor Walberto Berdugo, Representante de Asonet, manifiesta también que en el 
congreso de Quibdó se definieron las representaciones, dice que el gobierno no respeto lo 
que se definió en el congreso de Quibdó, y que solo con la sentencia T 576 de 2014, es 
que el gobierno le ha tocado respetar lo acordado en el congreso. 

Seguidamente la Dra. Alexandre Córdoba, en representación del Ministerio le aclaró a la 
asamblea en relación a la intervención del señor Walberto, que la comunidad es autónoma 
en la definición de las pautas para la Integración del Espacio Nacional y que al respecto de 
la integración y funcionamiento del mismo en el punto y de la propuesta de protocolo 
aprobado en Quibdó, no quedo incluido una propuesta de diseño, integración y 
funcionamiento del espacio nacional de consulta. De igual manera no se desconoce que en 
Quibdó se avanzo en una propuesta de integración de la autoridad nacional conformada 
por 109 delegados. 

Siendo las 12:05 P.M se habilita el Espacio Autónomo para que se proceda a revisar las 
propuestas, a fin de que los delegados de la comunidad presente las recomendaciones, 
observaciones o propuestas para definir la integración del Espacio Nacional de Consulta 
Previa. 

Culminado el Espacio Autónomo se solicita a las entidades ingresar al recinto para 
presenciar la elección de los delegados dentro de las diferentes formas organizativas. 

ELECCIÓN ANTE EL ESPACIO NACIONAL DE CONSULTA PREVIA DE LAS MEDIDAS 
LEGISLATIVAS Y ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

Los delegados ante el Espacio Nacional de Consulta Previa acordado son dos (2), uno por 
Consejos Comunitarios y otro por organizaciones de base. 

Elección del Delegado por Consejos Comunitarios 

Para el caso del delegado por concejos comunitarios la Asamblea decide que el sistema de 
votación sea el voto secreto; por lo que se realiza listado de los consejos comunitarios y 
sus 10 representantes como se había establecido previamente en logística de la Mesa de 
Concertación Afroaracana, de los cuales los postulados a ser electos representantes de 
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consejos comunitarios son: 

1. Orlando Viveros Guaza 

2. John Jairo Hurtado 

A lo cual estos candidatos colocan a consideración de la plenaria la renuncia de la comisión 
pedagógica quien la representaba era el Lic. John Jairo Hurtado y ante la OCAD el señor 
Orlando Viveros Guaza; dichas renuncias fueron aceptadas en unanimidad por la asamblea 
y la mesa de concertación afroaraucana. 

Se inicia el proceso del derecho al voto, quedando habilitadas para votar 137 personas 
integrantes de los consejos comunitarios de todo el Departamento; quedando como 
garantes de este proceso el Dr. José Correa delegado de la Secretaria Departamental de 
Gobierno, Dr. Nicolás Restrepo Jaramillo delegado de la Defensoría del Pueblo y Dr. Cesar 
Picon Pacheco delegado de la Procuraduría Regional de Arauca; quedando de la siguiente 
manera: 

• Candidato Número 1. 

• Candidato Número 2. 

• Nulos 

Orlando Viveros Guaza 61 votos 

John Jairo Hurtado 	75 votos 

01 votos 

Total 137 votos de personas habilitadas para votar 

De esta elección se levantó acta de escrutinio por parte de los garantes a este proceso, la 
cual se anexa. 

En este sentido, queda electo el Lic. John Jairo Hurtado, por los Consejos Comunitarios. 

Delegado por Organizaciones de Base 

Las Organizaciones de Bases ratifican al señor Walberto Berdugo como delegado de las 
mismas ante el ente nacional. 

Terminada esta elección la asamblea por unanimidad decide que la elección de los 
siguientes delegados sea en consenso en plenaria, quedando de la siguiente manera: 

       

   

ACTA 
Código: SI-G-01-F-01 

Version: 04 

Fecha Elaboración: 
19/11/2012 

 

    

Mininterior 

 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

PROCESO CONSULTIVO PAUTAS PARA LA 
INTEGRACION DEL ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA DE LAS DECISIONES LEGISLATIVAS 
Y ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

 

  

   

   

Vigente desde: 
20/11/2012 
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ACTA 
Código: SI-G-01-F-01 

   

      

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

PROCESO CONSULTIVO PAUTAS PARA LA 
INTEGRACION DEL ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA DE LAS DECISIONES LEGISLATIVAS 
Y ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

Version: 04 

   

Fecha Elaboración: 
19/11/2012 

   

 

Vigente desde: 
20/11/2012 

   

      

I REPRESENTACION NOMBRE 
MUJERES BEATRIZ MOSQUERA 
JOVENES ELMER 	ARNALDO 

MOSQUERA 
VICTIMAS 
	 MATURANA 

LUZ 	AMPARO 

ADULTO MAYOR  DARIO PEÑA 
LGTBI  
DISCAPACITADOS 
ESTUDIANTES  

Se coloca a consideración de la plenaria que los delegados faltantes del sector LGTBI y 
Discapacidad queden bajo la coordinación de ubicar a estos a la Dra. Licenia Agualimpia, 
además que el delgado de los estudiantes debe ser de las personas que cuentan con 
créditos condonables ante el ICETEX. 

Una vez cerrado el espacio autónomo a las 5: 30 p.m se acordó revisar las actas al 
siguiente día a las 8:00 AM., dado que el delegado de la comunidad para levantar el acta 
del Espacio Autónomo señor Elmer Arnaldo Mosquera va a pasar a computador el acta 
que levantó la Asamblea, la cual se encuentra a mano escrito. 

DÍA 2 17 DE DICIEMBRE DE 2014 

AGENDA 

1. Registro de asistencia. 

2. Oración por parte del señor Andrés Contreras. 

3. Socialización de los acuerdos del Espacio Autónomo realizado el 16 de diciembre 
de 2014. 

4. Firma de actas 

A las 8:00 a.m se inicia con el registro de los asistentes. 

Acto seguido el señor Andrés Conteras miembro de la comunidad hace una oración para 
colocar este evento en manos de Dios. 

Luego el señor Elmer Arnaldo Mosquera, hace lectura del acta del Espacio Autónomo en la  
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ACTA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

PROCESO CONSULTIVO PAUTAS PARA LA 
INTEGRACION DEL ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA DE LAS DECISIONES LEGISLATIVAS 
Y ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

  

Mininterior 

 

Código: SI-G-01-F-01 

Version: 04 
Fecha Elaboración: 

119/11/2012 

Vigente desde: 
20/11/2012 

que se resalta la propuesta de la Asamblea en relación a la integración del Espacic 
I Nacional, señalando lo siguiente: 

"Una vez realizada esta intervención se da inicio al espacio autónomo del pueblo negro 
siendo las 12:00 PM; para decidir lo estipulado dentro de la sentencia T..576/2014; donde la 
plenaria decide que la asamblea la presida la comisión política establecida por la mesa 
departamental de concertación afroaraucana. 

El señor Guillermo Banguero realiza la apreciación de realizar lectura de los puntos más 
relevantes de la sentencia T_576/2014, para el conocimiento de la plenaria sobre el tema 

= que se va a tratar. 

Por parte del señor Heiner Viafara quien realiza la solicitud de estudiar a profundidad las 
dos propuestas planteadas y establecer los beneficios de cada una, a lo cual la Lic. Beatriz 
Mosquera argumenta la propuesta planteada en el congreso realizado en Quibdó. 

A lo cual la plenaria del Pueblo Negro, afrocolombiano, raizal y palanquero asentados en el 
Departamento de Arauca por unanimidad APRUEBA y ACATA la propuesta emanada del 
congreso realizado en Quibdó como representación de nuestra comunidad. 

i Además de ser aprobada esta propuesta el pueblo negro propone se establezca dentro de 
la representación un delegado especial para los departamentos fronterizos." 

Una vez realizada la socialización del acta del Espacio Autónomo, la plenaria aprueba en 
todas sus partes la misma y se manifiesta que la misma será suscrita por los delegados a la 
Comisión Política de conformidad con lo aprobado por la Asamblea. 

Seguidamente pide la palabra el señor Walberto Berdugo, y muy vehementemente critica el 
trato que le han dado a la comunidad en lo que tiene que ver con el alojamiento y 
alimentación, el cual piden al Ministerio y al operador revisar estos aspectos para mejorar la 
atención a sus comunidades, porque se debe tener en cuenta su dignidad y esfuerzo que 
ellos tienen que hacer para desplazarse desde sus territorios. 

Dado lo anterior de igual manera algunos integrantes de la asamblea intervinieron para 
manifestar sus inconformidades respecto a los aspectos logísticos. 

Se solicita que para próximas oportunidades la logística sea coordinada con la Mesa de 
Concertación Afroaraucana. 

Página 6 de 8 



ACTA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

PROCESO CONSULTIVO PAUTAS PARA LA 
INTEGRACION DEL ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA DE LAS DECISIONES LEGISLATIVAS 
Y ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

Código: SI-G-01-F-01 

Version: 04 

Fecha Elaboración: 
19/11/2012 

Vigente desde: 
20/11/2012 

  

MinInterior 

 

  

   

El señor Walberto Berdugo manifiesta que una vez realizado el análisis de las propuestas 
presentadas por el Ministerio del Interior en el Espacio Autónomo se aprueba en si, 
totalidad como pueblo negro retomar la propuesta del Congreso de Quibdó donde se 
definió una Autoridad, como conclusión del mandato nacional de una integración de 109 
delegados de esa Comisión como instancia de interlocución. 

En este sentido, por el departamento de Arauca la propuesta que se realiza es que el 
Espacio Nacional de Consulta Previa sea integrado de acuerdo con la propuesta de Quibdó 
de 109 delegados de conformidad con los criterios allí establecidos. 

Una vez leída el acta, los participantes aprueban el acta. 

Se propone que el acta por parte de la Comunidad sea suscrita por la Comisión de Ética. 
Esta propuesta es aprobada por UNANIMIDAD por la Asamblea y en respaldo se anexa el 
listado de asistencia de los participantes. 

Se firma a los diecisiete (17) días del mes de Diciembre de 2014. 

EN REPRESENACIÓN DE LAS COMUNIDADES - REPRESENTANTES DE LA 
COMISIÓN a ÉTI 

latAddo Ppp_e_e.,e_1:„. 4 

REINALDO ROMAÑA AGUALIMPIA 
C.C. 13.251.082 de Quibdó - Choco 

gr-;.-NER VIAFARA PINO 
C.C. 17.587.995 de Caloto - Cauca 

CES PIC • N ACHECO 
Procuraduría Regional Arauca 

BLANCO 
07 de San Onofre — Sucre 

ERA PEREZ 
C.C. 1.006.458.164 de Tame - Arauca 

MANUE JOAQUIN BALLESTA PADILLA 
C.C. 91.321.450 de Puerto Wilches - Santander 

POR LOS ÓRGANOS DE CONTROL 

OLÁS REST1 O JARAMILLO 
fensoría del Pueblo 
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ACTA 

ASAMBLEA DEPARTAMENTAL DE ARAUCA 

PROCESO CONSULTIVO PAUTAS PARA LA 
INTEGRACION DEL ESPACIO NACIONAL DE 
CONSULTA DE LAS DECISIONES LEGISLATIVAS 
Y ADMINISTRATIVAS DE CARÁCTER GENERAL 

  

MinInterior 

 

Código: SI-G-01-F-01 

Version: 04 

Fecha Elaboración: 
19/11/2012 

Vigente desde: 
20/11/2012 

POR LA GOBERNACIÓN DE ARAUCA 

A 
, 

JOSÉ DE JESUS CORREA PETRO 	JHO 1111 %ft 	COBAR 

POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR -DIRECCIÓN DE ASUNTOS PARA 
COMUNIDADES NEGRAS, AFROCOLOMBIANAS, RAIZALES Y PALENQUERAS 

ALEXANDRA CORDOBAIIONROY 

(-7 
O VIO IfikN 	Z TIRADO 

CESAR B ARANO L EZ 

Anexos: Listado de Asistencia Asamblea 
Acta Espacio Autónomo 
Acta de Escrutinio 
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